
 

 

 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL MANIZALES 

 
ESTADO NOTIFICATORIO No. 09 

13 de abril de 2021 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, se 

notifica a los señores William Andrés Espinosa Vásquez y Juan Carlos Mahecha 

Pinillos, procesados en el proceso radicado bajo No.17001600000020160001901, la 

sentencia de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), con ponencia del 

Magistrado César Augusto Castillo Taborda, en la cual se dispuso textualmente: 

 
"...PRIMERO: REVOCAR la sentencia de incidente de reparación integral de fecha, 

naturaleza y procedencia supra referenciadas. SEGUNDO: DECLARAR a los 

señores RUBÉN DARÍO BETANCUR RODRÍGUEZ, JUAN CARLOS MAHECHA 

PINILLOS, WILLIAM ANDRÉS ESPINOSA VÁSQUEZ Y A ESPERANZA OSORIO 

GALLEGO CIVILMENTE RESPONSABLES por el DAÑO causado a la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS en los términos detallados en el aparte motivo de esta 

providencia. TERCERO: Como consecuencia de lo anterior CONDENAR a los 

señores Rubén Darío Betancur Rodríguez, Juan Carlos Mahecha Pinillos, William 

Andrés Espinosa Vásquez y a Esperanza Osorio Gallego, a pagar a la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS dentro de los diez (10) días siguientes la suma de $ 

24 6́35.886 con los correspondientes intereses civiles causados a partir del día 16 de julio 

del año 2015 por concepto de daño emergente. TERCERO: DECLARAR LA FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA de las demás victimas a quienes se 

concedió alguna suma en la sentencia que se revisa. CUARTO: NO SE CONDENARÁ en 

costas a la PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS por haber prosperado el recurso 

propuesto11.  QUINTO: INFORMAR que acorde con lo dispuesto por los artículos 181 del 

C. de Procedimiento Penal y el 338 del Código General del Proceso, contra esta sentencia 

no procede el recurso extraordinario de casación. SEXTO: DEVOLVER el expediente al 

Juzgado de origen una vez se notifique a las partes de esta decisión…” 

 
Se fija en lugar público de la Secretaría el trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) a 

las siete y media (7:30) de la mañana. 
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